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ANEXO I

 

 

MODELO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE EL MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN, EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE ……Y EL 

MINISTERIO DE JUSTICIA/SEGURIDAD/GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE……….

 

 

Entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, representado en este acto por la Sra. Ministra, Dra. Carla 
Vizzotti, con domicilio en Av. 9 de julio nº 1925 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA PROVINCIA DE…….., representado en este acto por el/la Sr./Sra. Ministro/a, …………..……, 
con domicilio en ………….. y el MINISTERIO DE JUSTICIA/SEGURIDAD/GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE ……, representado en este acto por el/la Sr./Sra. Ministro/a, …………….……., con domicilio 
en………………, convienen en celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones;

OBJETO

PRIMERA: Las Partes, en el ámbito de sus respectivas competencias, convienen en cooperar y asistirse a través 
del presente Convenio Marco, a fin de mejorar la calidad en el acceso a la salud de las personas en contextos de 
encierro, mediante el fortalecimiento de los sistemas sanitarios de las unidades de detención, fomentando el 
armado de redes de atención intramuros-extramuros como asimismo propiciando estrategias de promoción, 
prevención y tratamiento para el cuidado integral de la salud de las personas privadas de la libertad.



POBLACIÓN OBJETIVO

SEGUNDA: La implementación del presente Convenio Marco está dirigida a todas las personas privadas de la 
libertad en unidades de detención de la Provincia de………………durante su detención y al momento del egreso 
de los establecimientos penitenciarios.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

TERCERA: El Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia de…............…se 
comprometen a ejecutar, coordinar e implementar los programas y dispositivos de salud existentes en la órbita de 
sus competencias para las personas privadas de la libertad en las unidades de detención.

A tal fin, el Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno provincial garantizará que se puedan llevar a cabo las 
acciones que los Ministerios de Salud planifiquen en el interior de las unidades de detención.

CUARTA: El Ministerio de Salud de la Provincia de……….….se compromete a garantizar la atención de las 
personas privadas de la libertad en los hospitales y centros de salud extramuros en tiempo y forma.

Por su parte, el Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno provincial garantizará que las personas privadas de la 
libertad accedan al centro de salud u hospital en tiempo y forma.

QUINTA: El Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno de la Provincia de…………se compromete a brindar 
información a los Ministerios de Salud respecto a indicadores del estado de salud de la población alojada como de 
los servicios de salud disponibles, su calidad, accesibilidad, impacto y cobertura, entregando semestralmente 
dicha información, como así también los datos sociodemográficos de las personas privadas de la libertad.

El Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud provincial asumen el compromiso de 
confidencialidad respecto de la información suministrada, conforme a la normativa vigente en la materia, 
debiendo solicitar autorización al Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno provincial para el caso que fuera 
necesaria su publicación.

SEXTA: El Ministerio de Salud de la Provincia de…………..…nombrará a un responsable que estará a cargo del 
Programa de Salud en Contextos de Encierro a nivel provincial. El Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno de 
la Provincia de………….…..nombrará también a un referente a los fines del cumplimiento del presente Convenio 
Marco. Dentro del plazo de un (1) mes de celebrado el presente, ambas partes comunicarán a las demás: nombre, 
cargo y todo otro dato útil a los fines de la localización del responsable designado. Ambos nombramientos serán a 
costa y cargo de la parte que los designó,

Los referentes en cuestión elaborarán un informe de gestión (Ver Anexo II) que deberá ser presentado al 
Ministerio de Salud de la Nación en forma semestral y supervisarán el desarrollo de las acciones que se lleven a 
cabo para cumplir con el presente acuerdo, debiendo para ello realizar monitoreos en todas las unidades de 
detención.

SÉPTIMA: El Ministerio de Salud de la Nación conjuntamente con el Ministerio de Salud provincial se 
comprometen a capacitar a los equipos de salud y agentes penitenciarios de las unidades de detención en 
perspectiva al acceso a la salud en contextos de encierro. Asimismo se comprometen a ofrecer formación a las 
personas privadas de la libertad en unidades penitenciarias provinciales, especialmente como promotores de 
salud.



OCTAVA: Las partes podrán elaborar acuerdos complementarios para instrumentar la implementación de 
acciones y proyectos tendientes a cumplir con el objeto del presente convenio. Especialmente, a los efectos del 
armado de las redes de atención extramuros respecto de cada unidad de detención.

En dichos acuerdos complementarios se establecerán los objetivos, planes de trabajo, plazos de ejecución, 
recursos humanos, técnicos y financieros, así como cualquier otro aporte necesario, y las especificaciones que 
éstos requieran.

NOVENA: En particular, las partes se comprometen a instrumentar las acciones necesarias a fin de permitir que 
el Programa SUMAR sea implementado en los dispositivos existentes para la atención de las personas privadas de 
la libertad, promoviendo la suscripción de Compromisos de Gestión con los servicios de salud que correspondan, 
en carácter de efectores contratados por el Seguro Provincial de Salud.

DÉCIMA: Asimismo, las partes se comprometen a instrumentar las acciones necesarias a fin de que el Programa 
Nacional Remediar sea implementado en los servicios de salud de la unidades penitenciarias de la Provincia 
de………..

DÉCIMO PRIMERA: El incumplimiento por parte del Ministerio de Justicia/Seguridad/Gobierno de la Provincia 
de ………………… de las obligaciones aquí asumidas eximirá al Ministerio de Salud de la Nación de los 
compromisos asumidos, concretamente los establecidos en las cláusulas NOVENA y DÉCIMA.

RESPONSABILIDADES

DÉCIMO SEGUNDA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio Marco, las partes 
tendrán autonomía de sus respectivas unidades técnicas, administrativas, académicas y de ejecución, y por lo 
tanto asumirán, en forma individual, las responsabilidades consiguientes.

VIGENCIA Y RESCISIÓN

DÉCIMO TERCERA: El presente Convenio Marco entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá 
vigencia por dos (2) años, resultando renovable automáticamente por igual periodo, pudiendo las partes 
rescindirlo en cualquier momento previa comunicación fehaciente a la otra, con noventa (90) días de antelación.

La rescisión del presente Convenio producida por voluntad de una de las partes, o en forma conjunta, no generará 
derecho a reclamos indemnizatorios de índole alguna.

No obstante, los trabajos, tareas o proyectos que se hallen en curso de ejecución deberán concluirse, siempre que 
las circunstancias del caso no lo hicieran de imposible cumplimiento para una o ambas partes.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

DÉCIMO CUARTA: Las partes acuerdan someter toda divergencia en lo que respecta a la interpretación y 
aplicación de este Convenio que no pueda ser solucionado amistosamente a la jurisdicción de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (conf. arts. 116 y 117 CN), con expresa renuncia de cualquier otro fuero o jurisdicción.

DOMICILIO CONSTITUIDO

DÉCIMO QUINTA: Las partes constituyen domicilio en los denunciados en el encabezado del presente acuerdo.



En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los…..días del 
mes de ………… .…..de……...
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